
           

Visión: Ser una institución internacionalmente reconocida por sus procesos académicos innovadores, su alta productividad científica y
relevantes para el desarrollo socioeconómico y tecnológico del país. 
Valores: Compromiso, Integridad, Respeto, Solidaridad, Transparencia. 

 
 

 

Quien  suscribe,………………………………………………………….., con

declara bajo Fe de Juramento:

 

a) No encontrarse en las inhabilidades previstas  en las leyes y reglamentos  para  el 
ingreso y permanencia como funcionario de 

b) No haber sido beneficiado por el Programa de Retiro Voluntario en los últimos diez (10)
años. 

c) No haberse acogido al Régimen Jubilatorio, a excepción de la docencia y la investigación 
científica. 

 

La presente declaración jurada se realiza considerando lo expuesto en el Código Penal “Artículo
243.- Declaración falsa Inc.
facultado para recibirla o invocando
privativa de libertad de hasta cinco

 

 

Firma  

 

Aclaración de Firma  

 

Fecha  

 

 

 

 

 

  
             

 
 

 

 
 

 
 

DECLARACION JURADA 

Ser una institución internacionalmente reconocida por sus procesos académicos innovadores, su alta productividad científica y
relevantes para el desarrollo socioeconómico y tecnológico del país.  

egridad, Respeto, Solidaridad, Transparencia.  
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E-mail::talentohumano@ing.una.py 

Quien  suscribe,………………………………………………………….., con C.I. N° .........................

declara bajo Fe de Juramento: 

No encontrarse en las inhabilidades previstas  en las leyes y reglamentos  para  el 
ingreso y permanencia como funcionario de la Universidad Nacional de Asunción.
No haber sido beneficiado por el Programa de Retiro Voluntario en los últimos diez (10)

No haberse acogido al Régimen Jubilatorio, a excepción de la docencia y la investigación 

La presente declaración jurada se realiza considerando lo expuesto en el Código Penal “Artículo
Inc. 1º El que presentara una declaración jurada 

invocando tal declaración, formulara una declaración falsa,
cinco años”... 

  

  

  

 
 

Ser una institución internacionalmente reconocida por sus procesos académicos innovadores, su alta productividad científica y su decisiva influencia en los temas 

......................... .., 

No encontrarse en las inhabilidades previstas  en las leyes y reglamentos  para  el 
Universidad Nacional de Asunción. 

No haber sido beneficiado por el Programa de Retiro Voluntario en los últimos diez (10) 

No haberse acogido al Régimen Jubilatorio, a excepción de la docencia y la investigación 

La presente declaración jurada se realiza considerando lo expuesto en el Código Penal “Artículo 
jurada falsa ante un ente 

falsa, será castigado con pena 


